
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado 05001-31-10-007-2016-01232-00 
Proceso: Sucesión 

 
En conocimiento de las partes respuesta allegada del representante legal de 
ALIANZA FIDUCIARIA, atendiendo el requerimiento que le hiciera el despacho 
mediante oficio Nro 496 del 25 de mayo de los corrientes. 
 
Atendiendo la petición que realizaron en la audiencia de inventarios y avalúos  los 
demás apoderados, se accede a lo solicitado y se NOMBRA como PARTIDOR al 
abogado actor, quien tiene poder para partir, Dr. GABRIEL PEREA MORA, a quien 
se le concede el término de veinte (20) días para que presente el trabajo de 
partición y adjudicación, término que empezará a contar a partir de la ejecutoria 
de este auto; si dentro de dicho plazo no se presenta, se nombrará terna de la 
lista de auxiliares de la justicia. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

ANA PAULA PUERTA MEJÍA 
Jueza  

Alc  
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